
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 52917

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 198411522

17/07/2023 08:59:06 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 65.52SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

65.52 02 002 - IVA Tasa 16%

$76.00

$65.52

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 14/07/2023

IVA $10.48

237EE234-54D3-49BF-845A-B0CF3E790462 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

17/07/2023 08:59:07 a. m.

||1.1|237EE234-54D3-49BF-845A-B0CF3E790462|2023-07-
17T08:59:07|INT020124V62|RkFbqAXpRKJfy71uZXERvsW1aXYV7J/Hy4UAzyp7fygVxWr9kuXNAiWsjEd26N96Ez2ysmHMlqBiYSmgHbbXLOXkS0gDn5gRtW8LS6Wa07iwWo/4CJujO4KxW2usQ
GkZdBLyvwY7CTN/vp3XTY3/X361iFtSwLOG+zzJFnBr57hjk3q4hfldCa55ZOJYiy2SZwVsgmiJXrzpMS1HdpKr8u6IMYiz9u60BNoNwpKoQdOIFSYfPBo+RIW0JAXkNZsiaS9sPpNyH+Fmy3lb4Qo1Ve
wBPLCBY07m7/GhlVbCnYlIac5/nSiueUsKuywd4v3ZGiKgGPx2q/0NxkATnkfTDQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
RkFbqAXpRKJfy71uZXERvsW1aXYV7J/Hy4UAzyp7fygVxWr9kuXNAiWsjEd26N96Ez2ysmHMlqBiYSmgHbbXLOXkS0gDn5gRtW8LS6Wa07iwWo/4CJujO4KxW2usQGkZdBLyvwY7CTN/vp3XTY3/
X361iFtSwLOG+zzJFnBr57hjk3q4hfldCa55ZOJYiy2SZwVsgmiJXrzpMS1HdpKr8u6IMYiz9u60BNoNwpKoQdOIFSYfPBo+RIW0JAXkNZsiaS9sPpNyH+Fmy3lb4Qo1VewBPLCBY07m7/GhlVbCnYlIa
c5/nSiueUsKuywd4v3ZGiKgGPx2q/0NxkATnkfTDQ==

Sello digital del SAT

lIa7+sERl4eBWOXTXd9UF9efRpR43XktWa5lZmAoLxqllpU/OOdyamZ9Se9u++QNxdQL+EV1EK5WybC0yiqp2Q5rC9xzzSYvDGoWmK5bg6sZZ6Ygzbpx4y50zDfwTjhQuKD76wwUXSjtXDR17rzeC
ASX6d9gRlaOfyIcloCZuTTEjYIw0kN7T4F6XiaybO1Ce1yucM3SQAwC3iQUcf+C6HtOXE1Lfzs6ApSAahO+BXCisc8TDiwtjwIxA9QPDGAh/tJtAU9t0gNVs7/YMBJ1nV5p8bnmMT45W38zyryUzgfmN8
7yTM9rau45LviylscuVPxkalL/+BVNv2087vRX9Q==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 52918

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 196190926

17/07/2023 09:00:12 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 70.69SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

70.69 02 002 - IVA Tasa 16%

$82.00

$70.69

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 14/07/2023

IVA $11.31

9BC1E9FA-5D0F-454F-8C13-21813E558F29 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

17/07/2023 09:00:12 a. m.

||1.1|9BC1E9FA-5D0F-454F-8C13-21813E558F29|2023-07-
17T09:00:12|INT020124V62|myn4jZgIrt49/AXuYTY3RZgH4FbIXFTp+xObjYk5Q+DtQPfeEsFEkD8x2POMBwl8NgFizcGlQqkMnkFgQ5KNX/r7syeIve22jb3ZGhlEVS9TUUnX3gNyIVFG0uwHS+0oHq
TkgZmz4JTLqqWwrE5vhYp93BFSDxKSPik/eY8d8CRYZQRDZbH91DsLDKqJr7hHKzd1fTxz33/Yax2YcNBwp+oYNbGJkIHm1rKvmDiFXhBVfM5XLSl9GXO9qR8VmJtqVyU+O1OMUAuq1lEZVqdSR
SZ3RHkbzbsv3YWtKjOtJJhjWZ7jZbFvWA1KkI3EZn6oLqF7bY2KY/kPVMy1z3AFNw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
myn4jZgIrt49/AXuYTY3RZgH4FbIXFTp+xObjYk5Q+DtQPfeEsFEkD8x2POMBwl8NgFizcGlQqkMnkFgQ5KNX/r7syeIve22jb3ZGhlEVS9TUUnX3gNyIVFG0uwHS+0oHqTkgZmz4JTLqqWwrE5vhYp9
3BFSDxKSPik/eY8d8CRYZQRDZbH91DsLDKqJr7hHKzd1fTxz33/Yax2YcNBwp+oYNbGJkIHm1rKvmDiFXhBVfM5XLSl9GXO9qR8VmJtqVyU+O1OMUAuq1lEZVqdSRSZ3RHkbzbsv3YWtKjOtJJhj
WZ7jZbFvWA1KkI3EZn6oLqF7bY2KY/kPVMy1z3AFNw==

Sello digital del SAT

RSP9zew4FbkOYOZHiW/LnJUdy0k3E/GqeFHYhFCdoHh+Ate24bYaO3jk+mvFmO0AsMxDZsD+hTNzJ8vbGA2WtccDJxDO4/TRLwbarD47In4pfl2hmOK+dpzNJ+3GsMJ7QMq6zhZZq2Lxxt0IeVmj+
qP+E+4bmAvE9+PXcyS0kVW6u/YtbdebEJSnhOHCKShtvy2jiwqsjUOqIiUA5THYbOUmFcsFIS6KYqX5AeleEl0w0zOFRrcdxci701qB6167WFQ95nCuKSSVcPTQtHMDkBhoz8utBGWC6Woqz47gFy
aiX8YuDs+OmFtdc9LOHNSoGIb+qOcCLO14ZA0V2pFqzQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-07-19T09:31:02

486A307F-7BD3-4366-BA4E-3671160ECD51

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000504985719INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

ADMINISTRADORA ITALCO
R.F.C. AIT100225LVA Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 19 de Julio de 2023

Lugar Expedición
C.P.97315
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA QQ 3302

2023-07-19T09:21:00

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 150.86 150.8690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 150.86
24.14

175.00

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

28 Tarjeta de débito

GrupoTelnet.com

XpIJCFCoRhocAe/U+E0TYAZs9pIs6WG+FefYSjrLTTX313/NbawFE9MySPU9jOWbJoNmgt4qrh9EabAvcfM9mBSV1MFVukFHWrndSKW8GHOCD0kd4DnZCMaqh6t4ST6decLsL90O6qPmD+whFd7Zz
BnW5DaJ4Fgx6KBuYhT4NL09rXS49ojLQGZ8GL8KguXjNcia6uDl900nB7YNpUIsREZ2UN6tH+ii0+NPDYXia2csI/2E9x7XB0tZ1g4MbS2YT3RGUn4wCK5hVnb2p9pEkX/d/LpGTUdSMqsLVFS0YSdKzS
yqlnsak9wAS/WMzmYQz3e840LA5GXSnK8YCrKFYg==

Método Pago:

pLGwcdveGPYej6CUNpfodylYHxA1MkpJAJV9CcI+Wy+ZqDHYvr1/qFFAZhJuCeK7Fld+ji0Pd61ZCpvb30vDJ0I3qiEYu7EJ84MpIFqs2bzNYOBtii//oev3gNYvbGSAW246yyWAsqPCFHbje/DvrLQWFdoajs
XyFTP8HDErWJ+wg7JOUnGvJyLLdedrrEbkiErL9OvTVuRMQ+7aG9eqnju7sct09/O5iLU4GpNOFhPQjxbUJUSVF6lpcaxQp1oDSRcAIoFiFDhqj+0mvaAiDqEI+0USED8ymAtGd3VTDaggrK12JsjJ+Xq/W
QOvw1xvlTDogLDlNI3ll9TTLXIzgQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|486A307F-7BD3-4366-BA4E-3671160ECD51|2023-07-19T09:31:
02|pLGwcdveGPYej6CUNpfodylYHxA1MkpJAJV9CcI+Wy+ZqDHYvr1/qFFAZhJuCeK7Fld+ji0Pd61ZCpvb30vDJ0I3qiEYu7EJ84MpIFqs2bzNYOBtii//oev3gNYvbGSAW246yyWAsqPCFHbje/DvrLQWFdo
ajsXyFTP8HDErWJ+wg7JOUnGvJyLLdedrrEbkiErL9OvTVuRMQ+7aG9eqnju7sct09/O5iLU4GpNOFhPQjxbUJUSVF6lpcaxQp1oDSRcAIoFiFDhqj+0mvaAiDqEI+0USED8ymAtGd3VTDaggrK12JsjJ+Xq
/WQOvw1xvlTDogLDlNI3ll9TTLXIzgQ==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA TYZA

R.F.C. OTY1306293R9 REGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
DIRECCION AV PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV DARSENA Y GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NO. EXT

139, NO. INT LOCAL 111, AH KIM PECH C.P. 24014 CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO.

EMITIDA EN: SUCURSAL: BOSTONS CAMPECHE 
AV. PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV. DARSENA , NO. EXT 139, NO. INT LOCAL 111,
COL. AH KIM PECH C.P. 24014 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO.

FACTURA

BC-71272

FOLIO FISCAL (UUID) No. DE SERIE CSD DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T.COMPROBANTE

0F9E46B5-913B-413F-A87F-DB55B5366919 00001000000508012929 14 JULY 2023 15:28:04 I - Ingreso

No. DE SERIE CSD DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN MONEDA

00001000000503727538 14 JULY 2023 15:38:15 MXN

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53 
603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR, NO. EXT 452, ROMA SUR
C.P. 06760 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO.

CLAVEPRODSERV CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO DESCUENTO IMPORTE

90101501 1 E48 - Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 14 DE
JULIO DE 2023

$ 488.79 $ 0.00  $ 488.79

TOTAL CON LETRAS

“QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.”

TOTAL

SUB-TOTAL $488.79

DESCUENTO $0.00

002 - IVA (16.00%) $78.21

002 $0.00

TOTAL $567.00

Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT:
||1.1|0F9E46B5-913B-413F-A87F-DB55B5366919|2023-07-14T15:38:15|JTTj1aK5Vs3eBfXqDDEi3Iw88LRMbLVPIShKjL890NLD5TmehdeVM59iZ+o6M30r9Z3sMebfp+gOfdncIFHcHo6hJAwqOgTA8jRSs84xcWD/uzadcNSX/1XAzH7gqyl1j
MRsYKD+kE4GTlm3BfgAcMv1XwfOinwPIUHDe6OFxhhHTzU0aeqOylD+CjXKWRJymVltC7j6S9o1uQyDqPjoyzHdt72HXMdULMnRp6du65sxGLAwKi8oO2vHGFXRDNtwNx4eHghmpQX+n8YDy7ZUT8im6HViyK5LhvU1cvIKCxb1o3r/xPl6p
RaMYsjIFYpUeQW8QhS3y/VUgiYtA0lZUA==|00001000000503727538||

Sello digital del emisor:
JTTj1aK5Vs3eBfXqDDEi3Iw88LRMbLVPIShKjL890NLD5TmehdeVM59iZ+o6M30r9Z3sMebfp+gOfdncIFHcHo6hJAwqOgTA8jRSs84xcWD/uzadcNSX/1XAzH7gqyl1jMRsYKD+kE4GTlm3BfgAcMv1XwfOinwPIUHDe6OFxhhHTzU0aeqO
ylD+CjXKWRJymVltC7j6S9o1uQyDqPjoyzHdt72HXMdULMnRp6du65sxGLAwKi8oO2vHGFXRDNtwNx4eHghmpQX+n8YDy7ZUT8im6HViyK5LhvU1cvIKCxb1o3r/xPl6pRaMYsjIFYpUeQW8QhS3y/VUgiYtA0lZUA==

Sello digital del SAT:
W+G6qDRzLuFWFqrsZpc/UsGKsDa1N0R4biNKf2mAXmrZd/s+9Ltdo/uNkr77Ypjr8DaK4ohLgA9eBSkgmbM7nHEspK2SJBLxUMwPwH/N3K52wlLGwm4lEpcN50pgcM74ahj9JrASJJK1HWwHJbxcqBuHRiR3wNSgS536gyBhzUG4f5rGHx7g
DRhd7Fh0zpgDdHGu5jTEScexT/lawFfNqR98kkim0Zj1gWQpo4mc8jfrekyvln9JQwC11D+1PDPUvYAwz1z+LdH4U0WxW6pHOSDlK/ELWJNsCDmlzrsl2hyUk+H1lD7VuO3qgr91Fg0Mxd3+IGrlhr7lOBfE9tW3MQ==

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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